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ANEXO

Nivel Denominación de la escala, plantilla o plaza

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Obra de Protección de Menores 

C Escala de Asistentes Sociales.
C Escala de Visitadoras Sociales y Oficiales Visitadoras. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Junta del Puerto de San Esteban de Pravia

B Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de Grado 
Medio.

MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA 

Universidad Central de Barcelona 

C Escala de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos.

Universidad Autónoma de Barcelona 

C Escala de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos.

Universidad Politécnica de Barcelona 

C Escala de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos. 

Universidad de Bilbao

C Escala de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos. 

Universidad de Córdoba

C Escala de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos. 

Universidad de Extremadura

C Escala de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos. 

Universidad de Granada

C Escala de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos. 

Universidad de La Laguna

C Escala de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos.

Universidad Complutense de Madrid 

C Escala de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos.
Universidad Autónoma de Madrid 

C Escala de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos.

Universidad Politécnica de Madrid 

C Escala de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos. 

Universidad de Málaga

C Escala de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos. 

Universidad de Murcia

C Escala de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos.

Nivel Denominación de la escala, plantilla o plaza

Universidad de Oviedo

C Escala de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos. 

Universidad de Salamanca

C Escala de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos. 

Universidad de Santander

C Escala de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos. 

Universidad de Santiago

C Escala de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos. 

Universidad de Sevilla

C Escala de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos.

Universidad Literaria de Valencia 

C Escala de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos.

Universidad Politécnica de Valencia 

C Escala de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos. 

Universidad de Valladolid

C Escala de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos. 

Universidad de Zaragoza

C Escala de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos.

Universidad Nacional de Educación a Distancia 

C Escala de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y, Museos.

Casa de Salud «Santa Cristina» y Escuela Oficial 
de Matronas

A extinguir.

A Plaza de Médico Jefe de Departamento.
C Plaza de Capellán.

Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo 
Escolar

A Escala de Ingenieros Superiores.

21667 CORRECCION de errores de la Orden de 29 de 
septiembre de 1976 por la que se dispone la forma
ción de las estadísticas de Agencias Informativas 
y Empresas Periodísticas.

Advertida la omisión, por error, del anexo que complementa 
la referida Orden —publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 245, de fecha 12 de octubre de 1076, página 19925—, se 
inserta a continuación dicho anexo.
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INSTRUCCIONES

(1) La contestación a esta pregunta puede incluir más de una respuesta, debiendo figurar tantas, cruces como ámbitos 
geográficos cubran sus servicios.

(2) La clasificación del personal que se reseña a continuación ha sido tomada de la Orden ministerial de 23 de marzo 
de 1971 por la que se aprueba el Reglamento Nacional de Trabajo en Prensa. En consecuencia, el personal asalariado deberá 
quedar adscrito en las distintas rúbricas que contempla el citado Reglamento.

— Dentro del epígrafe «Otros» se incluye el resto del personal asalariado sin ninguna gratificación técnica, computándose 
en esta rúbrica los miembros del Consejo de Administración y Redacción, así como los directores y demás personas 

que perciban una remuneración fija o variable y no estén expresamente comprendidos en los apartados que se reseñan.
— Dentro del epígrafe «Total no asalariados» deben hacerse lucir los propietarios, accionistas, colaboradores y demás personal 

que no reciban ningún tipo de remuneración ni fija ni variable.

(3) La suma total de personas empleadas según esta clasificación debe coincidir con el total de asalariados del apartado 2.1.
(4) En el caso de. Redactores dedicados a más de una tarea informativa se consignará únicamente la tarea principal, no 

pudiendo lucir el mismo Redactor en dos conceptos informativos distintos.
(5) La suma total de personas empleadas según esta clasificación debe coincidir con el total de asalariados del apartado 2.1.
(6) Dentro del epígrafe «Valor asignado a los acuerdos de intercambio de servicios con otras agencias» se incluirán los in-í 

gresos asignados en Conceptos de acuerdos de intercambio con otras agencias, reservándose igual partida dentro (je los gastos 
para contabilizar el valor computado a los gastos derivados de dicho concepto. En todo caso, y dado que figuran por separado 

las cuentas de gastos, se entiende que se trata de ingresos brutos.
(7) Dentro de la rúbrica «Remuneración de los asalariados» se incluyen los sueldos y salarios brutos y las cotizaciones 

sociales pagadas por los empleadores.
A su vez, dentro de los sueldos y salarios brutos (sin deducir retenciones en origen I. R. T. P., etc.) deben considerarse 

incluidos los siguientes:

— Sueldos y salarios directos.
— Horas extraordinarias.
— Indemnizaciones por traslado.
— Primas diversas.
— Vacaciones pagadas.
— Pagos en especie, etc.

  Las cotizaciones sociales satisfechas por los empleadores comprenden los pagos que éstos directamente realizan en beneficio 

de sus asalariados, tanto a la Seguridad Social como a Empresas de Seguros.
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. Tipografía + Huecograbado +
Offset.................................0 (6S)

• Huecograbado + Offset,, ..........Q (66)

Sistema de color utilizado (Marque con 
situación)

una cruz los recuadros

Nóm. Ordinario Núm.

que expresen su

extraordinario

— I,ln color, 03(67) 0 (68)
— Dos colores (bicromía), 0 (69)

•
0 (70)

- Tres colores (tricornia).... ............ 0 (71) 0 (72)

- Cuatro colores (cuatricomia)............ 0 (73) 0 (74)

* En caso de tener taller impresor propio indique la máquina de impresión utili
zada (Marque con una cruz en el recuadro .que exprese su situación)

— Rotativa,,, ................. El (?5) - Rotativa hueco,... ........Eli76)

— Plana,,,,., ..................m (77) — Rotativa offset.,., .............. cu (76)
_ (80)

— Rotativa + Plana........ I 1 | (79) | |_ |

3,3,- PAPEL PRENSA Y TINTAS

* Papel prensa (indique, en toneladas, el consumo de papel, tanto nacional como 
extranjero, realizado durante el pasado.año)

Afnor 1/1 Superior 
Tm. Tm.

Couché
Tm.
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INSTRUCCIONES

Todos los datos que se le ruega aportar al cuestionario se refieren a la publicación, ya sea diaria o. de cualquier periodi
cidad, de información general,. a excepción hecha de los contenidos en el epígrafe primero: «De la Empresa a la que pertenece» 
que hacen referencia a la Empresa editora ue la publicación:

Datos generales de la publicación

(1) Aunque el año de creación de la Empresa y el de inscripción en el Registro de Empresas Periodísticas puede coincidir, 
esto no ocurrirá para las Empresas cuya actividad diera comienzo antes de la puesta en vigor de la Ley de Prensa e Imprenta 
en 1066.

(2) A los efectos de establecer el número total de ediciones por cada número editado, no se considerarán como ediciones 
distintas:

a) Las ediciones provinciales o locales de una misma publicación que no presenten diferencias importantes con respecto a 
la principal, ni en las informaciones ni en la parte destinada a artículos. La simple disparidad en el título o en las páginas 
de noticias locales o de anuncios no basta para considerarlas como una nueva edición.

b) Los suplementos que no se vendan separadamente.

(3) Se quisiera obtener la distribución porcentual de la superficie dedicada a publicidad insertada en un número normal 
su publicación de acuerdo con la clasificación de sectores anunciantes que se le expone, y considerando que el total de su pu
blicidad es 100.

(4) Se trataría de saber, en caso de existir contrato o acuerdo de suministros de información con agencias informativas, 
qué porcentaje de la información total recibida por ese cauce corresponde a cada una de las agencias que se explicitan.

Circulación

(5) Se entiende por tirada útil la totalidad de ejemplares de un mismo número de una publicación salidos de máquinas 
en condiciones de ser distribuidos al lector. No incluye en ningún caso ejemplares incompletos o defectuosos.

16) Se entiende por tirada útil media diaria referida a cada mes del año la cifra que resulte de dividir la tirada útil total 
de cada mes por el número de dias, del mes correspondiente, que su publicación sale de máquinas en condiciones1 de ser 
distribuida.

En el caso de publicaciones no diarias, lo que se desea saber es el «promedio por número», representado por la cifra que 
resulte .de dividir la tirada total del mes por el número de veces que ha salido de máquinas su publicación en el mes corres-, 
pondiente.

Si la periodicidad es stiperior a un mes, deje en blanco el mes o los meses de no aparición de su publicación.
(7) Se entiende por difusión total de una publicación el número de ejemplares resultantes de sumar las cifras de suscrip

ciones, venta al número y servicios regulares.
(8) Para calcular la difusión media diaria referida a cada mes del año, se efectuará el cociente cuyo numerador repre

sentará la difusión total de cada mes y cuyo denominador será la cifra que exprese el número de veces que su publicación se 
ha difundido durante el mes correspondiente.

Para las publicaciones no diarias, lo que se desea saber es el «promedio por número», resultado que se obtendrá dividiendo 
la cifra de difusión total de cada mes por el número de veces que ha difundido su publicación durante el mes correspondiente.

Si la periodicidad es superior a un mes, deje en blanco el mes o los meses de no aparición de su publicación.
(9) A los efectos de distribuir porcentualmente la difusión media diaria, se entiende que la suma de los porcentajes 

asignados a cada concepto (ventas, suscripciones y servicios regulares) deberá ser, -en todos los casos, 100.
(10) Se entiende por venta al número la totalidad de ejemplares vendidos a través de los distintos canales de distribución 

de prensa y los números sueltos adquiridos directamente por el público en los locales de la propia publicación.
(11) Se entiende por suscripción todo ejemplar de una publicación enviado con continuidad a un destinatario, previa peti

ción, y que se paga al precio establecido por la publicación para el período contratado.
(12) Son servicios regulares de una publicación los ejemplares suministrados gratuitamente y con continuidad a determi

nadas personas o Entidades.
(13) Ceuta y Melilla deben considerarse reflejados en Andalucía Occidental y Oriental, respectivamente.
(14) El total porcentual de la difusión nacional, como suma de los correspondientes a una o más regiones, deberá ser, 

en todos los casos, 100.
Niveles de empleo

(Í5) La clasificación del personal que se reseña a continuación ha sido tomada de la Orden ministerial de 23 de marzo 
de 1071 por la que se aprueba el Reglamentó Nacional de Trabajo en Prensa. En consecuencia, el personal asalariado deberá 
quedar adscrito en las distintas rúbricas que contempla el citado Reglamento.

— Dentro del epígrafe «Otros» se incluye el resto del personal asalariado sin ninguna cualificación técnica, computándose 
en esta rúbrica los miembros del Consejo de Administración y Redacción, así como los Directores y demás personas 
que perciban una remuneración fija o variable y no estén expresamente comprendidos en los apartados que se reseñan.

— Dentro del epígrafe «Total no asalariados» deben hacerse lucir los propietarios, accionistas, colaboradores y demás per-i 
sonal que no reciban ningún tipo de remuneración, ni fija ni variable.

(16) En el caso de Redactores dedicados a más de una tarea informativa, se consignará únicamente la tarea principal, no 
pudiendo lucir el mismo Redactor en dos conceptos informativos distintos.

(17) La suma total de personas empleadas según' está clasificación debe coincidir con el total de asalariados del apartado 4.1.

Datos económicos,

(18) Dado que el cuestionario contempla separadamente las cuentas de gastos, se entiende que los ingresos anuales son 
brutos.

(10) Dentro de la rúbrica «Remuneración de los asalariados» se incluyen los sueldos y salarios brutos y las cotizaciones 
sociales pagadas por los empleadores.

A su vez, dentro de los sueldos y salarios brutos (sin deducir retenciones en origen I. R. T. P„ etc.) deben considerarse 
incluidos los siguientes:

— Sueldos y salarios directos.
— Horas extraordinarias.
— Indemnizaciones por traslado.
— Primas diversas.
— Vacaciones pagadas,
— Pagos en especie, etc. ~
Las cotizaciones sociales satisfechas por los empleadores Comprenden los pagos que éstos directamente realizan en benefició 

de sus asalariados, tanto a la Seguridad Social como a Empresas de Seguros.
En la rúbrica «difusión» se engloban los gastos derivados de la publicidad y venta (difusión) que pueden computarse á 

cada publicación. -------


